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Derecho III
Este 11-05-2009,   Vota  Planilla  4.

1. Relación Jurídico- Tributaria: Es el vinculo jurídico que se da entre el sujeto pasivo y el sujeto activo al realizarse el hecho generador previsto en la ley, surgiendo derechos y obligaciones entre ambas partes.

2. Obligaciones de la Relación Jurídico- Tributaria:

Dar;  es una obligación principal

Hacer  y No Hacer y

Tolerar; son obligaciones accesorias o secundarias.

3. Artículo 14 Código Tributario lo define como Obligación Tributaria: al vínculo jurídico de   carácter personal, entre la Administración Tributaria y otros entes públicos acreedores del tributo y los sujetos pasivos de ella. Pertenece al Derecho Público y es exigible coactivamente.

4. Tesis de Relación Jurídico- Tributaria de Carácter Complejo: Giannini afirma que de ella se derivan Obligaciones y Derechos de ambas partes.

5. Tesis de Relación Jurídico- Tributaria de Carácter Simple: Dino Jarach, expresa que no sólo los contribuyentes están obligados a tributar, también  deben presentar declaraciones sin ser contribuyente.

6. Características de la Relación Jurídico- Tributaria:

Coordinación entre las Nociones de Relaciones Jurídico- Tributaria y Potestad Tributaria: El ejercicio de la potestad tributaria se acaba con la creación de la ley.
Debe existir un Destinatario Legal Tributario: Ejecuta el pago de un tributo.
Destinatario Legal Tributario Particular: Órganos que no pertenezcan al estado.
Relación Jurídica Tributaria entre Personas

7. Elementos de la Relación Jurídico - Tributaria:

Elemento Personal: La relación se establece entre un ente público y los particulares. (Sujeto Activo y Pasivo)
Sujeto Activo: es al que la ley confiere el derecho a recibir una prestación, El Estado posee la soberanía tributaria. (Artículo 17 Código Tributario)
Sujeto Pasivo: Persona obligada a satisfacer el tributo, Contribuyente.
Hecho Generador o Hecho Imponible: Según el artículo 31 del Código Tributario, es el presupuesto establecido por la ley, para tipificar el tributo cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria.
Elemento Objetivo o Impositivo: Es lo que  va a ser objeto de gravamen.
Base Imponible: Es el valor sobre el cual se paga el impuesto.
Elemento Cuantitativo: Es el parámetro que se utiliza para determinar el monto del impuesto que el sujeto pasivo debe de pagar al sujeto activo, el que se determina en un tanto por ciento.
Elemento Temporal: Son las fechas o épocas de pago.
9. Artículo 3 literal a, de la Ley Orgánica de la Superintendencia de la  Administración Tributaria: establece que corresponde a SAT, ejercer la administración del régimen tributario, aplicar la legislación tributaria, la recaudación, control y fiscalización de todos los tributos internos y que grava el comercio exterior, con excepción de los que por ley administran las municipalidades.

10.  Determinación de la Obligación Tributaria según artículo 103 C.T.: Es el acto mediante el cual el sujeto pasivo o la Administración Tributaria, según corresponda conforme a la ley o ambos coordinadamente, declaran la existencia de la obligación tributaria, calcula la base imponible y su cuantía o bien declara la existencia, exención o inexigibilidad de la misma.

11.  Determinación de la Obligación Según el Sujeto que la Realiza:

· Sujeto Pasivo: Es la que hace el contribuyente o Responsable, se le llama Autodeterminación. (Artículo 105 C.T)
· Sujeto Activo: Es la que realiza la Administración tributaria, llamada Determinación de Oficio. (Artículo 107 C.T)
· Determinación Mixta: Es la que efectúa la Administración Tributaria con la cooperación del Sujeto Pasivo. (Artículo 103 C.T)
12.  Determinación según la Base:

Base Cierta: la realiza el sujeto pasivo o la administración tributaria con completo conocimiento y comprobación del hecho generador. (Art. 108 C.T)
Base Presunta: Es la que realiza la administración tributaria, cuando el contribuyente no declara o se niega a proporcionar información. (Art.  109  C. T)
13.  Efectos de los Impuesto:

· Percusión o Impacto: Es el acto formal por el cual el impuesto recae sobre el contribuyente que debe pagar el impuesto.
· Incidencia: Es el peso económico, real y efectivo que una economía soporta derivado de los impuestos. Es la carga no trasladable de un tributo, se da por dos vías:
· Directa: cuando el sujeto percutido no traslada el efecto que le causa la percusión del impuesto y la paga.
· Indirecta: cuando el contribuyente traslada a terceros la carga tributaria.
· Traslación: Puede realizarse de varias maneras:
· Traslación Legal: Es cuando el estado prevé el fenómeno de la traslación y se apega a la ley, le otorga la facultad de recuperar el avance del impuesto que ha pagado, mediante el traslado de la carga tributaria.
· Traslación de Hecho: Se produce cuando el que debió soportar el peso económico del impuesto logra eludirlo, ayudado por su poder económico.  Clasificación:

· Traslación Hacia delante o postraslación: Es cuando va del productor al distribuidor o al consumidor, el traslado de la carga tributaria.
· Traslación Hacia atrás o retrotraslación: Se da cuando se paga menos por los bienes y servicios, absorbiendo para si el costo del gravamen, favoreciendo al contribuyente final que adquiere los bienes y servicios de un proveedor.
· Traslación Hacia los laterales y oblicua: Es cuando el contribuyente gravado no pudiendo trasladar la carga tributaria hacia atrás o delante, lo hace sobre otros artículos no gravados por el tributo.
14.  Difusión: Se da cuando la traslación del peso económico de un impuesto no se realiza a través de un solo acto sino a través de traslaciones sucesivas.

15. Factores de la Difusión:
   Cuantía de la imposición.;     Número de contribuyentes.  Forma de impuesto.    Y Uso de la riqueza absorbida por el impuesto que hace el estado respecto al que habría hecho el contribuyente.
16.  Gráfica de la Difusión:
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17.  Exención según artículo 62 del C.T.: Es la dispensa total o parcial del cumplimiento de la obligación tributaria, que la ley concede a los sujetos pasivos de ésta, cuando se verifican los supuestos establecidos en la ley.

18.  Elementos de la Exención:

· Hipótesis legal que ampara la exención: la ley no permite el nacimiento de la obligación de pago.
· Impedimento para que nazca la obligación tributaria: al no establecerse en la ley el hecho generador, no nace la obligación tributaria.
· La ley que Impide el nacimiento del Hecho imponible: la ley libera al sujeto pasivo de cualquier deuda tributaria.
19.  Razones que Justifican la Exención:

· Razones de Equidad: si una persona o institución ya cubre gravamen, se exime del nuevo tributo, dejando en igualdad frente a los causantes del mismo.
· Razones de Conveniencia: se exime de impuestos el consumo de artículos de primera necesidad.
· Razones de Política Económica: se da cuando se incrementa el desarrollo de ciertas industrias, se exime del pago de ciertos tributos con el objeto de que los empresarios inviertan sus capitales en tales actividades y se supere la economía del país.
20.  Clase de Exención:
Objetiva y Subjetiva;    Permanentes y Temporales.;    Absolutas y Relativas.   Constitucionales o de Leyes Ordinarias y

 Económicas y con Fines Sociales.

21.  Exención Objetivo: circunstancias relacionadas con los bienes que constituyen la materia imponible u objeto imponible, se pueden dar porque el valor del hecho imponible que debajo de cierto límite.

22.  Exención Subjetiva: Se otorgan en función de la persona individual o jurídica, es una medida política, económica o social del estado que no contradice el principio de igualdad de la tributación.

23. Exención Permanente: Son las que duran o subsisten hasta en tanto la ley que la concede no sea reformada o derogada.

24.  Exención Temporal o Transitoria: Se establece por un lapso determinado o períodos fijos, duran el tiempo que la ley dispone.

25. Exención Absoluta o Total: Son las que exime al contribuyente de su obligación principal y accesorias.

26.  Exención Relativa o Parcial: Solo exime al contribuyente de su obligación principal, no debe pagar el impuesto, pero si multas e intereses.

27. Exenciones Constitucionales: Se encuentran incorporadas o reguladas en la Constitución Política de cada estado.

28.  Exenciones de ley Ordinaria: Son las que se establecen en la propia ley que crea el tributo.

29.  Exenciones Económicas: Son las que se establecen con el fin de auxiliar el desarrollo económico del país.

30.  Exenciones con Fines Sociales: Se establece u otorga para ayudar a la difusión de la cultura, arte, deporte, etc.

31.  Facultad de Crear la Exención: Solo puede ser decretado por el Organismo Legislativo en la propia ley que crea el tributo.

32.  Vigencia de la Exención: 

· Automáticas: Se produce desde el momento en que se configura tácticamente la figura de la exención en la ley.
· Declaración de su Existencia por la Autoridad Administrativa.

33.  Características de la Exención:

· Es un Privilegio que se otorga al Sujeto Pasivo.
· Su aplicación es para el futuro.
· Es temporal, hasta que la ley este en vigencia  y Personal, porque solo favorece al sujeto señalado.

34.  Exoneración: Figura jurídica-tributaria, en la que el poder ejecutivo libera al sujeto pasivo del tributo del pago de la multa, cargo o recargo causados, por el incumplimiento de la obligación tributaria, a cambio de que pague el impuesto.

35. Facultad de Exoneración: Le corresponde al Presidente de la República.

36.  Diferencias entre        exención           

y              
exoneración:

	La decreta el Organismo Legislativo, 
	La decreta el Organismo Ejecutivo.

	La Obligación Tributaria no nace a la vida jurídica.
	La Obligación Tributaria nace a la vida jurídica y su pago debe cumplirse.

	Como no nace a la vida jurídica la obligación, no puede incurrirse en mora, multas, cargos o recargos.
	Al no cumplirse con el pago de la obligación tributaria en el tiempo establecido por la ley, se incurre en multas, cargos y recargos.

	
	El tributo causado no puede ser exonerado, lo que se exonera son las multas, cargos y recargos.


37.  Franquicia: Es la exención provisional o definitiva del pago de determinados derechos o servicios. (Tasas).

38.  Evasión: Consiste en sustraer el pago de los impuesto, privando al estado de su ingreso.

39.  Clases de Evasión:

· Por Ocultamiento: Consiste en no declarar el hecho imponible, omitiendo datos o actos que los determinan.
· Por Alteración: Consiste en modificar el hecho imponible a través de datos o actos que son distintos a la realidad.
· Por Simulación: Es aparentar un hecho imponible distinto a la intención de las partes.
40.  Actos de Evasión:

	1. Compra Venta de Vehículo.
	Se evade legalmente a través de un mandato o poder para su nuevo poseedor.

	2. Cesión o Venta de derechos entre varios propietarios.
	Se evade legalmente por participación de la masa hereditaria, (exento de I.V.A).

	3. Venta de una Empresa Mercantil.
	Se evade legalmente por liquidación parcial o total del patrimonio conyugal.

	4. Venta de una propiedad por su valor comercial.
	Se evade legalmente al formalizarla por el valor que le aparece declarado en su matrícula fiscal.


41. Elusión: Conocida como Evitación Fiscal, comportamiento del contribuyente que evita la realización del hecho generador que constituye el presupuesto de hecho de la obligación.

42.  Elusión de una Actividad Negativa del Contribuyente:

· Abstención del contribuyente que evita la realización del hecho generador por la obligación tributaria.
· Inactividad, se refiere a una determinada forma jurídica pero se realiza otra con iguales o parecidos resultados económicos.
· Se evita la percusión del impuesto y el fisco no puede gravar su imposición.
43.  Doble Imposición: Fenómeno financiero que se da cuando las mismas personas o bienes son gravados por dos o más sujetos con poder tributario, cuando una misma fuente es gravada con dos o mas impuestos.

44.  Aspectos de la Doble Imposición:

· Interno: cuando se grava un mismo objeto tributario, en un mismo estado, por dos autoridades financieras, se crean dos impuestos sobre el mismo hecho imponible.
· Externo: puede darse a nivel personal. Cuando el individuo tiene doble nacionalidad o el domicilio está en dos países; A nivel real, sucede cuando dos estados consideran simultáneamente una misma renta como originaria de su territorio.
45.  Procedimientos Empleados para Evitar la Doble Imposición:

· Unilateral: el estado dicta las medidas legislativas que considere más convenientes.
· Deducción: autoriza la deducción del I.S.R. de la ya pagado sobre la misma fuente en otro estado.
· Exención: exceptúa a la persona del pago de impuestos de varios sujetos, pero grava a otro.
· Bilateral: dos o más estados celebran convenios tendientes a evitar la doble imposición.
46.  Paraísos Tributarios: Son países en los cuales toda empresa que se dedica a determinada actividad económica, no paga ningún tipo de impuestos.

47.  Causas de los Paraísos Tributarios:
  Falta de incentivos a la inversión.;         El desempleo como consecuencia de lo anterior.
Y La presión que ejercen ciertas empresas para lograr esas exenciones.
48.  Empresas Transnacionales: entidad corporativa cuyo origen y centro de decisión está en uno de los países capitalistas altamente desarrollados.

49.  Características de las Empresas Transnacionales:

· Trasciende fronteras nacionales.
· Operan en distintos países.
· Organizadas por capitales privados.
· Aportan únicamente técnicas de producción.
· Producen efectos indirectos a la economía.
50.  Solutio: denominación que los romanos dieron a la extinción de la obligación.

51.  De Solvere: antitesis de Ligare, se refiere a la liberación del deudor por la extinción de su deuda, prescindiendo de la manera en que se efectúe.

52.  Formas o Modos de Extinción de la Obligación Tributaria:

· Pago, 
  Compensación.   Confusión ,   Condonación o Remisión,  Prescripción

53.  Pago: Es el modo de extinción de la obligación y satisface la pretensión del sujeto activo. Exonera a todo deudor de la obligación, por lo que en materia tributaria se dice que el pago del tributo libera al deudor y con ello extingue la deuda tributaria.

54  Elementos del Pago:   Subjetivos o Sujetos del pago,    Objetivos    Formales   y    Temporales.
55.  Subjetivos o Sujetos del Pago: El artículo 36 del C.T., dice que el pago lo pueden efectuar los Contribuyentes o Responsables y que dicho pago extingue la obligación. En el artículo 37 establece que el pago de la deuda tributaria también puede realizarlo un Tercero, tenga o no relación directa con el mismo.

56.  Pago por el Contribuyente: Es el deudor de la obligación, el contribuyente.

57.  Pago por Responsables: Son todas las personas que por mandato de la ley están obligadas al cumplimiento de la prestación tributaria, sin ser deudores de la obligación, ocupa el lugar del deudor.

58.  Pago por terceros o extraños: libera al deudor de la obligación y pasa a un tercero.

Objeto del Pago: Es la realización de la presentación en que consiste la obligación tributaria y está sujeta a los principios de:

· Identidad: Es en virtud del cual ha de cumplirse la prestación que es el objeto de la obligación tributaria.

· Integridad: Es en virtud del cual la deuda no se considera pagada sino hasta que la prestación ha quedado totalmente satisfecha.

· Indivisibilidad: Significa que el pago no se podrá hacer parcialmente, si no existe un convenio expreso o disposición de la ley.

59.  Pago por Consignación: Se da cuando el acreedor rehusare sin justa causa recibir la prestación debida, o dar el documento justificado del pago.

60.  Dación en Pago: Consiste en cambiar la prestación constitutiva del objeto del crédito por otra prestación.

61.  Cesión de Bienes en Pago: No es aceptada en materia tributaria, pero si en materia civil, cuando el deudor voluntariamente llama a su acreedor para cederle sus bienes con el fin de que se pague la deuda.

62.  Pagos a Cuenta: En el artículo 39 del C.T., se regulan los pagos a cuenta en los casos en que el período de imposición sea anual, para los efectos de la determinación y pago del impuesto, la ley especifica podrá disponer que se establezca una base imponible correspondiente a un período menor.

63.  Facilidades de Pago: En el artículo 40 del C.T., establece que se podrá otorgar facilidades de pago de impuestos hasta por un máximo de 12 meses.

64.  Compensación: Significa anulación de dos obligaciones, cuyos titulares son al mismo tiempo entre si deudor y acreedor, hasta la medida en que una de ellas alcanza el importe de la otra. Se da cuando el contribuyente paga de más al sujeto activo y luego de dirimir tal situación el sujeto activo aplica la diferencia a un nuevo impuesto.

65.  Artículo 43 del C.T., regula la compensación y para el efecto dice: Se compensarán de oficio los créditos tributarios líquidos y exigibles de la Administración Tributaria, con los créditos líquidos y exigibles de la administración Tributaria, con los créditos líquidos y exigibles del contribuyente o responsable.

66. Condonación: Es una figura que se ha creado dentro del derecho tributario, con el fin de que la Administración Pública activa se encuentre en posibilidad de declarar extinguidos créditos fiscales, cuando la situación económica reinante en el país lo amerite.

67.  Confusión: Consiste en que los Derechos del acreedor y deudor se confunden en una solo persona, la que convierte a la vez en deudora y acreedora, ya por sucesión, ya por otra causa.

68.  Prescripción: Consiste en el transcurso de un determinado tiempo sin que el sujeto activo de la relación jurídico-tributaria, o el acreedor en términos generales, haga uso del derecho a exigir el pago correspondiente.

69.  Requisitos de la Prescripción:
   Existencia de un derecho a ejercitar;     Inacción por parte del sujeto activo de la correspondiente obligación.
Transcurso del tiempo señalado por la ley.
70.  Prescripción Suspendida: Se da cuando tiene lugar la detención del tiempo útil para que se dé la prescripción a consecuencia de que después de haberse iniciado esta última, sobrevienen causas que impiden su continuación.

71.  Prescripción Interrumpida: Tiene lugar cuando se destruye la eficiencia del tiempo transcurrido e imposibilita el que se cumpla la prescripción comenzada.

72.  Plazo de la Prescripción: Según el artículo 47 y 53 del C.T. es de 4 para el que se encuentre registrado en la administración tributaria y 8 años para los que no. Se empieza a contar desde la fecha en que se produjo el vencimiento de la obligación para pagar el tributo.

73.  Infracción Tributaria: El artículo 69 del C.T., preceptúa que la infracción tributaria es toda acción u omisión que implique violación de normas tributarias de índole sustancial o formal, sin ánimo de defraudar al fisco.

74.  Finalidad de la Infracción Tributaria: Se busca con la sanción que los contribuyentes cumplan puntualmente con sus obligaciones fiscales, a efecto de asegurar la eficiencia y regularidad de los servicios públicos o necesidades sociales que están a cargo del estado.

75.  Clasificación del Ilícito Tributario:     Infracciones  y  Delitos.
76.  Clasificación Doctrinaria de las Infracciones Tributarias:

· Infracciones de Omisión: es la violación no delictiva de la norma tributaria

· Infracciones de Comisión o Intención: se origina por la violación delictiva de las leyes tributarias, como las cometidas con pleno conocimiento e intención por parte del contribuyente.

· Infracciones Instantáneas: Son la que se consumen y agotan en el momento en que se cometen.

· Infracciones Continuas: Denominadas también de Hábito, no se agotan en el momento en que se cometen, sino que persisten hasta que el particular cesa de cometer los actos violatorios que son los que se realizan instante tras instante.

· Infracciones Simples: Son las que con un solo acto u omisión se viola una disposición.

· Infracciones Complejas: Son las que con un solo acto u omisión se infringen diversas disposiciones y a todas ellas se les fija una sanción.

· Infracciones Leves: Son los actos u omisiones del particular que no traen o no pueden traer consigo la evasión de créditos fiscales.

· Infracciones Graves: Son los actos u omisiones del particular que traen consigo la evasión de créditos fiscales.

· Infracciones Administrativas: Son las que califica la autoridad administrativa.

· Infracciones Penales: Son las que califica la autoridad judicial.

77.  Clasificación Legal de las Infracciones Tributarias según artículo 71 del C.T:

· Pago extemporáneo de las retenciones.
· La mora.
· La omisión del pago de tributos.
· La resistencia a la acción fiscalizadora de la Administración Tributaria.
· El incumplimiento de las obligaciones formales.
· Las demás que establezca el Código o leyes específicas.
78.  Pago extemporáneo de las retenciones (Artículo 91 C.T): la cometen los agentes de retención o de percepción que no enteran a las cajas fiscales correspondientes dentro de los plazos establecidos por las leyes tributarias, los impuestos percibidos o retenidos a quienes se les sanciona con una multa equivalente al 100% del impuesto retenido o percibido.

79.  Mora (Articulo 92 C.T.): Es el retardo del contribuyente en el pago de su obligación tributaria, la que efectúa después del plazo fijado por la ley para hacerlo y cuyo retardo es sancionado dependiendo de los días en que tarde para hacerlo.

80.  Omisión del Pago de Tributos (Artículo 88 C.T.): Conducta negativa del contribuyente de dejar de hacer o de dar lo que la ley tributaria le exige, pero sin que la misma constituya un acto de defraudación o mora o apropiación indebida, es sancionado con una multa equivalente al 100% del importe del tributo omitido.

81.  Resistencia a la acción fiscalizadora de la administración tributaria: Está infracción la comete el sujeto pasivo que mediante la realización de cualquier acto o acción, obstaculice la función fiscalizadora de la administración tributaria.

82.  Incumplimiento  a los Derecho Formales: Constituye esta infracción toda acción u omisión que implique el incumplimiento de los deberes formales, conforme a lo previsto en el Código Tributario y otras leyes tributarias.

83.  Delitos Tributarios: Acción u omisión que viola normas tributarias con ánimo de defraudar o perjudicar al fisco, tiene su fundamento en el código penal.

84.  Clasificación de Delitos Tributarios:

· Defraudación: Se produce cuando una persona omite en forma parcial o total el pago de contribuciones y obtiene un beneficio indebido en perjuicio del fiscal.
· Monopolio: Quien con propósito ilícito, realiza actos con evidente perjuicio para la economía nacional absorbiendo la producción de uno o más ramas industriales o de una misma actividad comercial o agropecuaria.
· Especulación: Quién desvíe o falsee leyes económicas naturales de la oferta y demanda, o quebrante las condiciones necesarias del mercado, será sancionada con prisión de 6 meses a 2 años y multa de Q200.00 a Q3,000.00
· Explotación Ilegal de Recursos Naturales: Quien sin estar autorizada explote comercialmente  los recursos naturales contenidos en el mar, plataforma submarina, ríos y lagos nacionales, serán sancionados con prisión de 1 a 3 años y multa de Q500.00 Q5,000.00
· Exacciones Ilegales: El funcionario o empleado público que exigiere contribución, impuesto, tasa o arbitrio ilegales o mayores de los que correspondan, será sancionado con prisión de 6 meses a 2 años y multa de Q50.00 a Q300.00
· Delito de Perjuicio: Comete perjuicio quien ante autoridad competente, jurare decir la verdad y faltare a ella con malicia, se sancionará con prisión de 6 meses a 3 años y multa de Q50.00 a Q1,000.00
· Falso Testimonio: Comete este delito el testigo, interprete, traductor o perito que en su declaración o dictamen ante autoridad competente o notaria afirmare una falsedad, será sancionado con prisión de 6 meses a 3 años y multa de Q50.00 a Q1,000.00
· Estafa mediante informaciones contables: auditores, contadores, expertos, directores, gerentes, liquidadores o empleados de entidad bancaria o mercantil, consignaren con ánimo de defraudar una situación económica que no tiene hechos contrarios a la verdad, incompletos o simulados serán sancionados con prisión de 6 meses a 5 años y multa de Q100.00 a Q5,000.00
· Falsedad Material: Quién hiciere un documento falso o altere uno verdadera, será sancionado don prisión de 2 a 6 años.
· Falsificación de Documentos Privados: Quién en un documento Privado cometiere alguna de las falsificaciones, será sancionado con prisión de 1 a 3 años.´
· Equiparación de Documentos: Cuando recae en títulos de crédito, nominativos o a la orden, o en letras de cambio y otros títulos transmisibles por endoso, serán sancionados con la pena que los mismos artículos establece.
· Uso de Documentos Falsificados: Quien haga uso de un documento falsificado sabiendo de su falsedad, será sancionado con igual pena que corresponda al autor de la falsificación.
85.  Elementos del Ilícito Tributario:

· Objetivos:

· Conducta o Hecho: Es exterior del agente infractor, consiste en una acción u omisión de una obligación tributaria, deben ser voluntarias.
· Tipicidad: Tiene relación con el principio de legalidad, indica que no se puede imponer ninguna infracción ni sanción a un contribuyente si no existe una ley previa que lo establezca.
· Antijuricidad: Son conductas que lesionan un bien jurídico y por infringir o violar una norma jurídica se convierten en antijurídica por tanto en ilícitas.
· Imputabilidad: Significa capacidad para responder, es la aptitud para gozar de un derecho o adquirir una obligación.
· Subjetivos:

· Dolo: Consiste en la intención de no efectuar el pago de la obligación fiscal  impuesta, o en pagar una cantidad menor a la debida. Evadir la prestación 
Fiscal a que se encuentra obligado.

· Culpa: Existe cuando se omite el cumplimiento de una disposición o se viola 
alguna prohibición por descuido o negligencia.

86.  Diferencias entre los Ilícitos Tributarios:

	
	Infracciones
	Delitos

	Concepto
	Acción u omisión que viola normas tributarias, sin ánimo de defraudar al fisco.
	Acción u omisión que viola normas tributarias con ánimo de defraudar o perjudicar al fisco.

	Sanción
	Multa e intereses.
	Prisión y/o multa inhabilitación, clausura y/o suspensión.

	Competencia
	La Administración Tributaria.
	Organismos Jurisdiccionales.

(Tribunales de Justicia)


87.  Fases o Procedimiento para el Cobro del Adeudo Tributario:

a) Procedimiento Administrativo de Cobro Tributario.
b) Procedimiento Judicial de cobro tributario.
88.  Procedimiento Administrativo de Cobro: Es una rama del derecho público, que contiene un conjunto de normas, principios e instituciones que regulan las actuaciones y trámites del Estado y demás entes públicos que ostentan la calidad de beneficiarios, tienen como finalidad la determinación de la obligación tributaria y su pago.

89.  Aspectos del Procedimiento Administrativo del Cobro:

· Pago Voluntario: Consiste en el pago que en forma espontánea y voluntaria hace el contribuyente o responsable de la obligación tributaria.
· Cobro Mediante Procedimiento Coercitivo: Se da cuando el contribuyente o responsable no pagan voluntariamente su obligación tributaria por lo tanto el Órgano Administrativo, se ve en la necesidad de realizar el cobro e imponer a los contribuyentes el pago de multas e interese moratorias o recargos.
90.  Cobros Mediante Procedimiento Coercitivo:

a) Incobrabilidad: Por su incompatibilidad con el monto de la cobranza y el monto 
de la deuda
b) Oficiosidad: La administración realiza el cobro de oficio para satisfacer las  necesidades públicas.
c) Finalidad del Cobro mediante el procedimiento especial: Su finalidad es la  de determinar una cantidad absolutamente precisa que pueda ser requerida de 
pago por la administración al sujeto pasivo, por alguna deuda pendiente propia o ajena.
d) Carácter Ejecutivo de las Resoluciones Administrativas: Determina un crédito 
tributario o una multa, así como la determinación del pago de los intereses moratorios o recargos a la fecha en que ocurra el ingreso que se cobra.
e) Medios Coercitivos: Son los medios que utiliza la administración pública, con el 
propósito de hacer cumplir forzosamente las obligaciones de los contribuyente o responsables cuando no cumplan espontáneamente.
f)  Notificaciones: Acto formal del órgano destinado a comunicar a los interesados o 
a cualquier persona a quién se refiera, una resolución administrativa o el contenido 
de un escrito de un particular que se mande a comunicar. Especies de 
Notificaciones:

· Citación: Recibe el nombre de convocatoria, es el acto administrativo o 
judicial en la que se llama por escrito o anuncio publico a una persona 
para que concurra o asista a un determinado lugar en el día y hora fijados.

· Emplazamiento: Es el llamamiento que se hace a una persona para que 
comparezca en un expediente administrativo o judicial a defender su 
derecho dentro de un plazo determinado.

· Requerimiento: Es el acto formal de intimidación que se hace a una 
persona para que entregue, haga o deje de hacer alguna cosa.

g)    Clases o Formas de Notificaciones, según artículo 129 del C.T:

· Personales (Artículo 130)

· Otros procedimientos Idóneos. (Artículo 137 C.T.)

91.  Procedimiento Judicial de Cobro Tributario: Llamado también Procedimiento Coactivo, consiste en la ejecución judicial de cobro en forma coactiva los adeudos por concepto de tributos, multas e intereses moratorios o recargos.

92.  Procedencia: Solo procede en virtud de título ejecutivo sobre deudas tributarias firmes, liquidas y exigibles.
93.  Recursos en la Fase Administrativa en la Impugnación de las Resoluciones de orden tributario: constituye el medio legal de que dispone el contribuyente afectado por un acto de la administración tributaria, para obtener dentro de la ley, la revisión de aquel acto.

94.  Importancia:
	Ventajas
	Desventajas

	· Permite a la autoridad administrativa enmendar los errores cometidos al emitir una resolución arbitraria.
	· Funcionarios piensan que no se puede dar marcha atrás a una decisión adoptada y no consecuencia toda impugnación debe rechazarse.

	· Permite a la autoridad conocer lagunas o fallas de técnicas legislativas existentes en la ley.
	· Las decisiones importantes se emiten por la autoridad superior y podría presumirse la confirmación de la resolución reclamada.

	· El particular tiene la posibilidad de que la autoridad resuelve el recurso conforme a justicia y no a derecho.
	· El particular considera que al pactarse la administración  no le asiste la razón y procurará retardar más la solución del caso.


95.  Clases de Recursos (artículo 154 y 160 del C.T):

· Recurso de Revocatoria: O recurso Jerárquico, procede en contra de las 
resoluciones definitivas de la administración tributaria.
· Recurso de Reposición: O recurso de Reconsideración, procede contra las 
resoluciones originarias del Ministerio de Finanzas Públicas.
96.  Recursos en la Fase Jurisdiccional: El recurso Contencioso Administrativo y el Juicio Económico Coactivo es producto de la estructuración política del estado moderno en el cual se dan algunos elementos doctrinarios.

97.  Clases de Recursos:

· Contencioso Administrativo: Se interpone contra una decisión irregular de la autoridad administrativa que pretende volver un acto a la legalidad originaria o a la situación jurídica anterior.
98. Diferencias entre los Recurso De la Fase Administrativa    y          Fase Judicial

	Participación de la administración pública
	En juez y parte
	Solo en parte

	Consecuencia
	Origina una controversia administrativa
	Origina un Proceso Jurisdiccional

	Efectos
	Trae consigo una función administrativa.
	Trae consigo una función jurisdiccional.

	Finalidad
	Que la administración busque el esclarecimiento de la ley en bien de la función administrativa.
	Que el órgano jurisdiccional busque el esclarecimiento de la ley en bien del interés público.

	Decisión
	A través de una resolución administrativa.
	A través de una sentencia.


99  Fase Administrativa:
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101. Fase Jurisdiccional:
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Recurso de 


Reposición





Conoce y Resuelve el Ministerio de Finanzas Públicas quien revisa la resolución que ha emitido.





Recurso: 


Revocatoria o 


Jerárquico	





Conoce y Resuelve el Ministerio de Finanzas Públicas: confirma, anula, modifica o revoca.





Recurso: 


Contencioso administrativo	





Procedencia: Sobre deudas tributarias firmes y liquidas, exigibles para cobrar en forma ejecutiva adeudos fiscales. (171 y  172 C.T)





Procedimiento económico coactivo	





Procedencia: Contra la resolución de los recursos de revocatoria o reposición (164 C.T)












Este 11-05-2009,   Vota  Planilla  4.

Coordina: Antonio VIELMAN

